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lA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 
DE INGENBERÍA Y TECNOLOGIA INGTECNO 1476 LA. 

Se comntos al piblico que la compañía INGENIERÍA Y TECNOLOGIA 
INGTECNO 1428 S.A. se constiluvó por ssctitaras publicas otorgadas 

ante la Notaria Primera del cantón Portoviejo el 27 de goto y el 26 de 
noviembre de 197, feeron aprobadas por la mg £ pas de 
Portoviejo, mediao Rerolación No. 97 4.1,1 
y se la imerbió en el Registro Mercantil del Cantón l 02 D | C. 1997 

e) 

1. DOMICILIO - Portoviejo, caos Portoriero, Previnora de Manabn. 

2 DURACRAN : Tr-ista aftoe a partir de les inserpolones. 

3.- CAPITAL toto $ 107000 008, 00 dividido en 10.006 
acciones de £/1 600 00 cada ua. 

4. -OBIETO SOCIAL: La compañia tendea por objeto social. Dedicwrse la 
enestracrión y/a operación y/0 inmptenimiento de obras de Ingerseria Urval, 
Electrica Electrónica, Mecánica, Agricola. Ayrouómica, industrial y Naval 

especialmente construcción de cebras de ialimestructura tales como 
teban:zaciones, abcantarillados, acueductos, podes de distribución de agua 
potable, calles, carreloras, púeates. obres de vistidadl en general, 
instalaciones sonitarias. metálicas, edificios en sencral. estructuras de 
hormigón smado, metálicas, edificios en geperal, iutalaciones ranitariss. 
hidráutica:, electricas, electróvicas y mectnics:, ccastrncción de obras de 
aprovechamiento hidránlico. tales como canalez, presas y aus instalaciones, 
ostmotaras complenentarios, leveadamicntos topográbicos y represertación de 
emperas y distridaición de »quípoz «1 general relacionados con ss objeto 
social, Ejercer el comercio al pur mayor y/o al por menor. para cumplir con 
su fmalidad socia podrá importar yfo “porter coa las debidas 
atopizaciónes, todo Hipo de wtículosz efaborados, productos, equipos y 

soncuaetrtas de cualquier naturaleza  insanos. materia  priua 0 
semiejaborada, especies vegetales y muimales, mulertales de ferretería, 
inaberiales de onestiucción, vebientos de todo Hipo, equipo cxminero, 
maquinaria sericola, indestrinb + pesquera, tepuestos y accesorios, de la rama 
automotriz, medicamentos — y equipos médicos y odoslelágico, s«quipos 
*léctrenicos productos y alimentos para uso bimapo, aimal y agricola 
stminisiros de oñcins, bebidas gaseosas y de licorería, equipos de gimassía, 
electrodomésticos . distribución e instalación de mlumiaio Y vudeto 
Dedicarss al La importación . reproscuiación, disiribación, compra-venta Y 
permata de equipos de computación y eur restos, de sistenms + prosiunas 
de computación, de fórnpilas de computación en todas sue non 
modalidades y representaciones. desarrollo y raantenimiento de prograzoas de 
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cuuputución, diectios de comtroy de computo, y epa computador y 

procesamiento de dalos sn general. bj Capacitación y entrenamiento del 
personal ea adinitistración y compuiación, servicio y tmaslenimiento de 
oquipos de computación, tiempo compartido, instalación y mantenimiento de 
periféricos, medios magnéticos y aparatos afines a la administración técnica 
de oficinas. c) La importación y comercialización de equipos de 
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accesorios, corialos de compuinción y máquinas copiadoras Podrá 
dedicarse además a la explotación agropocui"ia en general y a prestar 
servicios de asistencia Uócnica y a la administración de empresas 
relacionadas: con veta actividad. A la compra de terrenos, casas, edificios, 
cindadelas, locales industriales, locales de recreación, centros turísticos, y 
toda clase de bienes inmuebles y/o ruices en poneral, pura venderios 
orar, Perccalamsto o bajo el sita de propiedad horizoatal, o pura 

directamente, promover, proyectar y desarrollar 
ciones, lotizactones percelaciones y prosramer de vivienda, tanto en 

ln zona urbana como en la zona rural. Aprovecha e 
recursos bioscuáticos, y en aspectal de todas las variedades de peces y 
mariscos existentes en le mer territorial «*custorimo Y en aguas 
isteruacionales, realizando para el efecto todas las fuwey de la actividad 
pesquera, esto es la extracción, procesamiento, conservación, trasporte, 
comercialización, tanto en el mercado nactonal como «a la exportación de tos 
productos que se obtengas como consecnencia del desarrollo de ee objeto, 
así mise podrá dedicarse al cultivo e instalación de laboratorios de larvas, 
criaderos de mariscos, de semilleros, para sí mismo o pera terceros y en 
especial de camarón y langostinos, iento pera el mercado imierno como 
uxterao. Estudio y planificación del recurso recroutivo y turistico eu el país. 
Asistencia técnica sobre administración de la recreación y furismo +2 
Purqpes Nacionales, Reservas ecológicas y áreas nacionales de recreación 
en el Territorio Nacional. Provisión sostenida de servicios calificados para 
recreación y turismo en ambientes naturales y culturales de aquellas dreas 
del país ea Perques Nacionales y reservas ecológicas. Desarollo y 
explotación turistica on todos sus niveles, así como la construcción de 
bholelos, hostales, paradores, áreaz recreacionales com servicio de 
alimentación y hospedaje. o uo de los servicios por separados. 
Arreadamicato de hotelez, moteles, puradores, cafeterias, casinos, 
resigorastes o adauinistración de los mismos Tawbién promocionará la 
conetracción y venta de apartamentor o casa vacacionales y el desarrollo de 
tierras en el campo turistico. Podrá ssociarse con otras empresas afines, 
sean estas muvionalos o satranjerar, de manora tal que facilite ol friso 
nacional « internacional. 
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5.-ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Es gobernada 
por la Junta Genoral de accionistas y administrada por el Presidente y el 
Gerente General. Ejerce la representación legal el Gerente General. 

Portoviejo, 02 D 10 1997 
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